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La Plata, 14 de Mayo del 2019 

Estimado Dr Zoilo Nuñez 
Presidente de la Sociedad Dominicana  
de Cirugía Buco Máxilo Facial 
 
Nos dirigimos a Usted, y por su digno intermedio ante al Honorable Comité Directivo de su 
Sociedad, para formalizar mediante esta carta, el acuerdo tomado por el Comité Ejecutivo de 
ALACIBU en relación a la sede del XXII CIALACIBU que se realizará en el año 2021.  
 
El pasado 07 de mayo en reunión vía webinar con Usted y con los miembros del Comité 
Ejecutivo de ALACIBU:  Adrián Bencini (Presidente), Leopoldo Meneses (Presidente Saliente), 
Raúl Parra (Presidente Electo), Héctor Machado (Secretario), y los miembros de los Comités 
de Trabajo: Luiz Lobo (Coordinador del BLACIBU) y Alejandro Martínez (Comité de Ex 
presidentes); se informó lo siguiente: 
 
1. El Comité Ejecutivo de ALACIBU, en virtud de lo estipulado en nuestro Estatuto y 
Reglamento del CIALACIBU, se ve en la necesidad de suspender la organización del XXII 
CIALACIBU 2021 encomendado a vuestra Sociedad. Los fundamentos por los cuales este 
Comité Ejecutivo toma esta decisión se detallan a continuación: 
 
1.a. En la asamblea general de ALACIBU llevada a cabo en la ciudad de Lima – Perú durante 
XIX CIALACIBU (abril del 2015), el Dr. José Contreras, delegado de la SODOCIBUMAX, solicitó 
al pleno integrar mucho más a Centroamérica y al Caribe en la actividades de ALACIBU, por 
lo que se aprobó realizar una actividad académica durante la gestión 2015 -2017; el resultado 
de este acuerdo fue la exitosa “1º Jornada Internacional de Implantología Bucomaxilofacial 
de ALACIBU”, que se llevó a cabo en Punta Cana - Republica Dominicana en Junio del 2016, 
evento en donde también se realizó el “4º Encuentro de Residentes de ALACIBU”, con 
presentación de posters y temas libres. Cabe destacar que dicho evento prácticamente fue 
organizado por el Comité de Educación de ALACIBU que estuvo a cargo del Dr. Raúl Parra, 
recibiendo el apoyo logístico de la empresa Barceló Congresos (empresa aliada de ALACIBU 
para la realización de sus eventos académicos), bajo la supervisión del Dr. Leopoldo Meneses 
(presidente en ejercicio de ALACIBU 2015–2017). Asimismo, se gestionó la propuesta de 
ALACIBU en coordinación con el Dr. Contreras, para la aprobación del curso de la IAOMS 
denominado “Cirugía de la región maxilofacial: restaurando estética y función” que se realizó 
exitosamente en Santo Domingo – República Dominicana en marzo de 2018, bajo la 
presidencia de la Dra. Jenny García.  
Al final de la gestión 2015 – 2017, se alentó la candidatura de la Sociedad Dominicana de 
Cirugía Bucal y Maxilofacial para que solicitara la sede del XXII CIALACIBU en República 
Dominicana, recibiendo para tal fin, el soporte técnico de Barceló Congresos.  
Con este breve primer considerando, queremos resaltar el contexto del trabajo coordinado 
que ha realizado ALACIBU con SODOCIBUMAX, dándole toda la colaboración y apoyo 
necesario de parte de la ALACIBU para el desarrollo de actividades académicas y científicas 
en dicho país en los últimos tiempos. 
 
1.b. Durante el XX CIALACIBU realizado en la ciudad de Buenos Aires – Argentina, 
SODOCIBUMAX postuló a la República Dominicana para la realización en Punta Cana del XXII 
CIALACIBU, cuya presentación fue realizada por la Dra. Jenny García como presidenta en 
ejercicio de SODOCIBUMAX. Es importante resaltar que se le prestó todo el apoyo técnico y 
logístico necesario a SODOCIBUMAX para esta presentación.  Esta postulación fue única y 
recibió el apoyo de la Asamblea del Comité Consultivo y Ejecutivo del momento. También es 
importante destacar que luego de la elección en el mes de Agosto del 2017, el Dr. Raúl Parra 
(Presidente electo de la ALACIBU) viajó a Santo Domingo en varias oportunidades invitado 
por la SODOCIBUMAX y por la Universidad Autónoma de Santo Domingo, entre otros, lo cual 
le permitió reunirse con la Dra. Jenny García, Dr. José Contreras, ex - presidentes de 
SODOCIBUMAX,  junta directiva y algunos colegas dominicanos, brindándoles siempre las 
recomendaciones como miembro del Comité Ejecutivo y Presidente Electo 2020-2021 de 
ALACIBU, para que completaran algunos requisitos que NO fueron realizados en la anterior 
asamblea de su elección, contemplado en el “articulo 29.4.d. Se deberá enviar una carta 60  
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días antes de la asamblea que deberá constar nombre y apellidos completos del candidato a 
presidir el Comité Organizador” y el “artículo 29.4.e. En la carta deberá constar Nombres y 
Apellidos completos del candidato a Presidir el Comité Organizador, fecha de nacimiento, 
número de documento, resumen de CV del mismo”. Estos requisitos no se enviaron 
formalmente al Comité Ejecutivo y se les recomendó en varias oportunidades que se pusieran 
de acuerdo como SODOCIBUMAX para la conformación del comité organizador, el mismo 
que debería ser enviado al Comité Ejecutivo de ALACIBU, para que luego en la asamblea del 
CIALACIBU 2019 de Cancún fuese aprobado como obligan nuestro estatuto y reglamento del 
CIALACIBU. También hay que destacar que en diciembre del 2018 nos reunimos algunos 
directivos de ALACIBU con las autoridades de  SODOCIBUMAX, durante un evento científico 
en Santo Domingo, para informarle nuevamente a la Dra. Jenny García y su Junta Directiva, 
así como al Dr. José Contreras ( ex - presidente de SODOCIBUMAX ) que debían esperar a 
Cancún para que formalmente sea aceptado el Comité Organizado propuesto como lo indica 
nuestro estatuto (artículo 29.4.d.) y que podríamos ir adelantando temas de comisiones  de 
trabajo e invitados internacionales; debido a que teníamos que concentrar todos los 
esfuerzos a los eventos de la actual gestión 2017 - 2019 y principalmente el XXI CIALACIBU-
2019 de Cancún. 
 
1.c. Al día de hoy SODOCIBUMAX no ha cumplido con el requisito estipulado por el Estatuto 
de ALACIBU en su “artículo 29.4.c. La Entidad Nacional que se postule debe haberse 
encontrado al día con la Tesorería de ALACIBU durante los últimos 3 periodos (6 años) en 
forma ininterrumpida”. Esta condición ha sido reportada por el Comisionado Administrativo 
de ALACIBU, Dr. Juan José Trujillo, quién a pesar de comunicaciones dirigidas a las 
autoridades de SODOXIBUMAX, estas observaciones no se han levantado por lo que la 
República Dominicana NO se encuentra solvente con ALACIBU desde el año 2015. Asimismo, 
esta situación fue notificada por el actual Presidente de ALACIBU, Dr. Adrián Bencini, en carta 
de fecha 10 de Abril del 2019. 
 
1.d. En cuanto al “artículo 29.4.b. La Entidad Nacional de un país que desee presentarse como 
candidata, no puede pertenecer a la misma región (de las cuatro que se detallan en el Artículo 
14.1.1 del presente Estatuto) a la cual se le haya asignado la organización del CIALACIBU 
precedente al que pretende realizar”, se resolvió en la Asamblea del Comité Consultivo de 
Buenos Aires (año 2017) que al ser la SODOCIBUMAX, la única asociación candidata para la 
realización del XXII CIALACIBU, este requisito no se aplique puesto que el CIALACIBU XXI 
Cancún 2019 y República Dominicana pertenecen a la misma región. 
 
 
2. Haber recibido de parte de la ex presidenta de SODOCIBUMAX, la Dra Jenny García, 
comentarios inadecuados y carentes de veracidad contra el Presidente Electo Dr. Raúl Parra, 
quién será el Presidente en Ejercicio durante la realización del XXII CIALACIBU. Además, la 
Dra. García envió un email en el mes de febrero del presente año, manifestando comentarios 
fuera de contexto y veracidad sobre el Dr. Parra, con el agravante de haberlo copiado a todos 
los Presidentes de la Asociaciones Nacionales, así como también al Dr. Julio Acero (Ex 
Presidente de IAOMS) y al Sr. Mirtcho Savov (Gerente General de Barceló Congresos); esto 
último pone en riesgo la ruptura con la empresa que se constituye desde el año 2015, una 
sólida alianza  estratégica para la realización de los eventos científicos de ALACIBU. Se deja 
constancia que todas las comunicaciones institucionales de las Asociaciones Nacionales hacia 
el Comité Ejecutivo según nuestro Estatuto deben ser dirigidas directamente por los canales 
regulares en salvaguardia de la institucionalidad y el respeto a nuestra Asociación Regional y 
a las Asociaciones Nacionales que conforman ALACIBU. 
 
3. Haber recibido la renuncia irrevocable de la Dra. Jenny García al cargo de presidente del 
comité organizador del CIALACIBU 2021 en comunicación dirigida a la Presidencia de 
ALACIBU (20 de abril 2019), la misma que fue  aceptada por el Dr. Bencini, Presidente en 
Ejercicio de ALACIBU, en representación del Comité Ejecutivo de ALACIBU. Días después, el 
25 de abril, se recibió comunicación de no aceptación de la renuncia de la Dra. García, emitida  
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por la nueva directiva y asamblea de SODOCIBUMAX, presidida actualmente por el Dr. Zoilo 
Nuñez, instancia a la cual incomprensiblemente acudió la Dra. García, para invalidar su 
renuncia. Desde todo punto de vista institucional no procede esta actitud de haber generado 
un clima muy turbio e irregular dentro de la organización del CIALACIBU en su Asociación 
Nacional” 
 
Por lo antes expuesto y en virtud de lo que marcan nuestro Estatuto y el Reglamento del 
CIALACIBU, nos vemos en la necesidad de activar el REGLAMENTO DEL CIALACIBU que en su 
inciso 1.10 y 1.11 del Capitulo I. DE LA SOLICITUD Y ASIGNACION PARA CONSTITUIRSE EN 
SEDE DE CIALACIBU, refieren: 
“Inciso 1.10. La sede que obtenga el segundo lugar en la votación quedará automáticamente 
designada como Sede Alterna. En caso de que la Sede Elegida por alguna causa se viera 
imposibilitada para organizar el evento, o que, por problemas de programación y 
organización, a juicio del Comité Ejecutivo, éste considerara que la Entidad Nacional Sede no 
está cumpliendo con el convenio, o da muestra clara de falta de organización poniendo en 
riesgo la realización del CIALACIBU, la Sede Alterna tomará la responsabilidad de organizar y 
realizar el CIALACIBU. Para lo cual el Comité Ejecutivo redactará su carta de asignación y 
elaborará el convenio respectivo. La Entidad Nacional a la que se le retira la asignación deberá 
ser informada por escrito, justificando ampliamente la decisión, con copia a todas las 
Entidades Nacionales.” 
“Inciso 1.11. En el supuesto de que solo se hubiera propuesto una Entidad Nacional para sede 
del CIALACIBU, la Asamblea deberá elegir una Ciudad Alterna, para que el Comité Ejecutivo, 
en caso de ser necesario, organice el evento constituyéndose como Comité Organizador.” 
 
Por último, dentro del contexto de respeto a la institucionalidad basada en el Estatuto y 
Reglamentos de ALACIBU, creemos fervientemente que el trabajo en equipo nos permite 
lograr los objetivos de nuestra Asociación Regional, por lo que se convocará a una Asamblea 
Extraordinaria para el 1 de diciembre en el marco del XXI CIALACIBU de Cancún 2019 para 
que todos los países miembros de ALACIBU tengan la posibilidad de postularse como sede 
alternativa al XXII CIALACIBU 2021. De igual forma, en la Asamblea General Ordinaria de 
ALACIBU dentro del XXI CIALACIBU, todas las Asociaciones Nacionales que cumplan con los 
requisitos acordados por nuestro Estatuto y Reglamento del CIALACIBU, podrán presentar 
sus postulaciones para ser sede del XXIII CIALACIBU 2023. 
 
Sin otro en particular, le agradecemos una vez más su trato cordial, respetuoso y 
responsable en nuestra reunión virtual pasada; y le reiteramos nuestra mayor estima y 
consideración. 
 

 

  
 

 
 
 

Dr Leopoldo Meneses 
Presidente Saliente ALACIBU 

 

  
Dr Raúl Parra 

Presidente Electo ALACIBU 

 

 
Dr Ricardo Bachur 
Tesorero ALACIBU 
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PRÓXIMOS EVENTOS INTERNACIONALES EN LATINOAMERICA 
 

 
 

 
1 al 4 de DICIEMBRE – XXI CIALACIBU 2019 – Cancún – México 

 
Ya posee un programa científico y social espectacular 

 

 
www.cialacibu2019.com 

 

http://www.cialacibu2019.com/

